
                                                                                            

 

 

 

CONVOCATORIA PARA LA OPCIÓN DE EDUCACIÓN DUAL 
PERIODO AGOSTO – ENERO 2024 

1er Periodo de difusión e inscripción del 28 de Agosto al 16 de Septiembre del 2023. 

 

 

La Dirección del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Sinaloa, a 

través de la Dirección de Vinculación y Promoción (DVP), emite la siguiente convocatoria 

para participar en la Opción de Educación Dual (OED), debiendo sujetarse a las siguientes 

bases y requisitos: 

BASES:  

La Opción de Educación Dual para el nivel Medio Superior, promueve la vinculación de la 

teoría y la práctica, integrando al estudiante a la empresa, organización o dependencia 

gubernamental para el desarrollo de nuevas competencias profesionales mediante el 

desarrollo de proyectos de carácter local, regional, nacional, en cualquiera de los siguientes 

ámbitos: Sectores Social y productivo, Desarrollo Tecnológico Empresarial, Investigación y 

Desarrollo, Diseño y construcción de equipos, Prestación de servicios profesionales, etc. 

La opción de Educación Dual permitirá al estudiante acreditar las asignaturas a partir del 

3er  semestre,  incluyendo las asignaturas de su módulo de especialidad, práctica 

profesional.  El Servicio Social no es parte de la Opción de Educación dual, pero se puede 

realizar desde el 1er semestre. 

DURACIÓN DEL PROYECTO:  

La duración de Educación Dual es de un periodo mínimo de un año, máximo de dos años, 

a partir del 3er semestre con un número mínimo de 1,088 horas al año de acuerdo al manual 

de “Metodología y  criterios para la planificación de la Educación dual en Media Superior”, 

por la SEMS 

REQUISITOS:  

• Estar vigente para el periodo a cursar educación dual.  

• Tener un promedio aprobatoria (no contar con materias reprobadas en los 

semestres anteriores). 

• Tener pendiente de cursar solamente materias de 3ero o 5to semestre, todas en 

curso ordinario    (no repite ni especial).  

• Disponer de servicio médico oficial vigente y actualizado.  

• Disponibilidad de horario. 

 

 

 

 

 



                                                                                            

 

 

TRÁMITES:  
 

I. Asistir a la reunión informativa que se llevará a cabo el día que asigne el Director 
de tu plantel. 
 

II. Elaborar una “Carta de Exposición de Motivos” para participar en la OED y 
obtener el sello y firma de visto bueno del Enlace  Académico de tu plantel.  

 
III. Enviar la “Carta de Exposición de Motivos” con visto bueno del enlace  de 

Academia del Plantel para validar el cumplimiento de requisitos académicos.  
 

IV. Comunicarse al enlace de vinculación de tu plantel para verificar las vacantes o 
proponer tu participación en una empresa o institución que cubra con los 
requisitos establecidos en el programa (solicitarlos al Director de Plantel)  y 
verificar si la empresa tiene convenio de Educación Dual vigente, para realizar 
la entrevista de preselección.  

 
V. Realizar la entrevista de selección en la empresa o institución correspondiente, 

en la fecha y el medio que sea indicado por el enlace de Vinculación.  
 

VI. Obtenida la aceptación por parte de la empresa o institución y cumplidos los 
requisitos previos, deberá comunicarse al enlace  de Vinculación para realizar la 
apertura de expediente y entregar la “Solicitud de participación en la Opción de 
Educación Dual” adjuntando la siguiente documentación:  
 

• Carta compromiso del Estudiante Dual  

• Carta de autorización del padre  

• Carta de disponibilidad de horario  

• Carta exposición de motivos 

• Carta de recomendación docente 

• Cedula de datos del padre o tutor 

• Constancia de afiliación de servicio médico vigente 

• Carta liberación de Servicio Social con sello de recibido 

• Kárdex oficial emitido por el Depto. de Control Escolar 

 

VII. Una vez realizada la apertura de expediente:  

 
• El  enlace Académico se comunicará con el enlace de la empresa para dar seguimiento en 

la elaboración del Plan del Programa Institucional de Educación Dual (formato 7).  

 

• Comunicarse con el enlace Académico para la asignación del asesor y los usuarios y 

contraseñas para ingresar a la plataforma. 

 

• Se firmará el convenio de aprendizaje con la empresa, alumno, padre de familia  y director 

de plantel, para formar parte de la opción educativa Dual. 


